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"2025. Bicentenario de la Primera Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 
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ALXVI 

3 

DIPUTADA MÓNICA BELÉN LÓPEZ JAVIER, 
INTEGRANTE DE LA COMIsIÓN PERMANENTE DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTES, DE LA LXVI LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA. 

4 

LEGISLATURA BDEOcA 

Con fundamento en los articulos 30, fracción lIl, 31, fracción II, 65, fracción XXI, 66, fracciones 
IVy Vil, y 70, segundo párafo, de la Ley Orgânica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, en estrecha relación con los diversos 26, segundo párrafo, 27, fracción Il, y 33, fracciones Ill y 

VI, del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; tengo a bien convocarla 
a la Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente que dignamente presido, la cual tendrá verificativo 
a las 16:00 horas, del dia 31 de marzo de la anualidad en curso, en la Sala de Juntas del Primer Nivel del 

Edificio de Legisladoras y Legisladores "Don Carlos María de Bustamante", del Honorable Congreso del 
Estado, ubicado en Calle 14 Oriente, numero 1, San Raymundo Jalpan, Oaxaca, bajo el siguiente orden 

del dia: 

5 

cOMISIÓN PERMANENTE DE 

Lista de asistencia y verificación del quorum legal. 

MOVILIDAD Y TRANSPORTES 

Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

Hernández SantOs. 

Lectura y, en su caso aprobación del dictamen emitido por esta Comisión respecto a la Iniciativa 

Asuntos Generales. 

San Raymundo Jalpan, Oaxaca, 28 de marzo de 2025. 

ASUNTO: Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

de Ley presentada por las Diputadas Elvia Gabriela Pérez López, Eva Diego Cruz y Melina 

Clausura de la Sesión. 

28 MAR 

Segura de su puntual asistencia, le reitero mi más alta y distinguida consideración. 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA KVI EGISLATURA 

DIP, MÓNICA BELÉN LÓPEZ JAVIER PRESIDENTA DE LA COMI^IÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÜBLICA 

"EL RESPETO AL PERECHO AJENO, ES LPAZs 
ATENTAMENTE 

DP. MAHEesogNTA. VELASCÓ RAMIRE0 NSTrucIONA. 
DEL�SADO DE OAXACA 

poTER LEG:LATiVO 
.XVI LEO. 

PRESIES: 



LM 
LEGISLATURA 

"2025. Bicentenario de la Primera Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 

DIPUTADA TANIA LÖPEZ LÓPEZ, 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

MOVILIDAD Y TRANSPORTES, DE LA LXVI LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA. 

S 

Con fundamento en los articulos 30, fracción III, 31. fracción Il. 65. fracción XXIl, 66, fracciones 

Vy Vill, y 70, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en estrecha relación con los diversos 26, segundo párrafo, 27, fracción ll, y 33, fracciones Il y 

VI, del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; tengo a bien convocarla 

a la Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente que dignamente presido, la cual tendrá verificativo 

a las 16:00 horas, del dia 31 de marzo de la anualidad en curso, en la Sala de Juntas del Primer Nivel del 

Edificio de Legisladoras y Legisladores "Dor Carlos María de Bustamante", del Honorable Congreso del 

Estado, ubicado en Calle 14 Oriente, numero 1, San Raymundo Jalpan, Oaxaca, bajo el siguiente orden 

del día: 

Hernández Santos. 

COMISIÓN PERMANENTE DE 

1. Lista de asistencia y verificación del quorunm legal. 

4. Asuntos Generales. 

MOVILIDAD Y TRANSPORTES 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

5. Clausura de la Sesión. 

3. Lectura y, en su caso aprobación del dictamen emitido por esta Comisión respecto a la Iniciativa 
de Ley presentada por las Diputadas Elvia Gabriela Pérez López, Eva Diego Cruz y Melina 

San Raymundo Jalpan, Oaxaca, 28 de marzo de 2025. 

ASUNTO: Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA 

LXVI LEGISLATURA 

29 2025 

DAR TANSA LÚPEZ LÓPEZ 

Sequra de su puntual asistencia, le reitero mi más alta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

"EL RESPETO ALOERECHO AJENO,ES LA PAZ" 

D0S JNIDOS 

DIP. M¶RIA EULALIA VELASCO RAMRNO CONsTITUCIONAL PRESIDENTA. DEL ESTADO DE OAXACA POOER LEGLATVO 

URA 
':AMREZ 

ANENTE 
PRESEESTA CE L¢ 

DE MOVALIDAO Y TkAnaKIS 



ALXVI LEGISLATURA # 

del día: 

"2025. Bicentenario de la Primera Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 

DIPUTADO MAURO CRUZ SÁNCHEZ, 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTES, DE LA LXVI LEGISLATURA 
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA. 

Con fundamento en los articulos 30, fracción IlI, 31, fracción II, 65, fracción XXII, 66, fracciones 

Vy Vill, y 70, segundo párafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en estrecha relación con los diversos 26, segundo párrafo, 27, fracción Il, y 33, fracciones Ill y 

VI, del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; tengo a bien convocarla 

a la Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente que dignamente presido, la cual tendrá verificativo 

a las 16:00 horas, del dia 31 de marzo de la anualidad en curso, en la Sala de Juntas del Primer Nivel del 

Edificio de Legisladoras y Legisladores "Don Carlos María de Bustamante", del Honorable Congreso del 

Estado, ubicado en Calle 14 Oriente, numero 1, San Raymundo Jalpan, Oaxaca, bajo el siguiente orden 

COMISIÓN PERMANENTE DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTES 

1. Lista de asistencia y verificación del quorum legal. 

4. Asuntos Generales. 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

5. Clausura de la Sesión. 

San Raymundo Jalpan, Oaxaca, 28 de marzo de 2025. 

ASUNTO: Çonvocatoria a Sesión Extraordinaria. 

3. Lectura y, en su caso aprobación del dictamen emitido por esta Comisión respecto a la Iniciativa 

de Ley presentada por las Diputadas Elvia Gabriela Pérez López, Eva Diego Cruz y Melina 

Hernández Santos. 

Segura de su puntual asistencia, le reitero mi más alta y distinguida consideración. 

LXVI LEGHSLATURA 

28 MAR 202; 
Q41ho 

"EL RESPETO ALPERECHO AJENO, ES LAPAZK 

DIR MAURO CZAJZ SANCEZ 
HEROICA CIUDAD DE TLAXIACO 

DISTRITO 8 

H. CONGRESO DEL ESTADO DE GirfA IAEULALA VELASeoKAMREZ 

ATENTAMENTE 

PRÈSIDENTA GOEERNO ceNSTITucIONAL 
DEL ESTADO QE OAXACA 
PODER LLECISLArVO 

Qutrnurtsrnbaa 

RtountaNuNEtnr-&\ 



ALXVI 
"2025. Bicentenario de la Primera Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Oaxaca" 

1. 

2. 

LEGISLATURA 

DIPUTADA ANTONIA NATIVIDAD DÍAZ JIMÉNEZ, 

INTEGRANTE DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 

MOVILIDAD Y TRANSPORTES, DE LA LXVI LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE OAXACA. 

3 

Con fundamento en los artículos 30, fracción lI, 31, fracción lI, 65, fracción XXII, 66, fracciones 

IVy Vill, y 70, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, en estrecha relación con los diversos 26, segundo párrafo, 27, fracción lI, y 33, fracciones ll y 

VI, del Reglamento Interior del Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; tengo a bien convocarla 

a la Sesión Extraordinaria de la Comisión Permanente que dignamente presido, la cual tendrá verificativo 

a las 16:00 horas, del día 31 de marzo de la anualidad en curso, en la Sala de Juntas del Primer Nivel del 

Edificio de Legisladoras y Legisladores "Don Carlos María de Bustamante", del Honorable Congreso del 

Estado, ubicado en Calle 14 Oriente, numero 1, San Raymundo Jalpan, Oaxaca, bajo el siguiente orden 

del día: 

4 

5 

COMISIÓN PERMANENTE DE 
MOVILIDAD Y TRANSPORTES 

Lista de asistencia y verificación del quorum legal. 

San Raymundo Jalpan, Oaxaca, 28 de marzo de 2025. 

ASUNTO: Convocatoria a Sesión Extraordinaria. 

Lecturay, en su caso, aprobación del orden del día. 

Hernández Santos. 

Lecturay, en su caso aprobación del dictamen emitido por esta Comisión respecto a la Iniciativa 

Asuntos Generales. 

de Ley presentada por las Diputadas Elvia Gabriela Pérez López, Eva Diego Cruz y Melina 

Clausura de la Sesión. 

Sequra de su puntual asistencia, le reitero mi más alta y distinguida consideración. 

ATENTAMENTE 

"EL RESPETO AL DERECHO AJENO, ES L¤PAK 

DIP, MARIÁ FLALA VELASCo RANRB2NO CONSTITUCINa 
STADO DE OAXACA 

PODER LEGISLATIVO PRESIDENTA. 

152 

MEXIC 

H. CONGRÉSO DEL FSTADO DE OAXACA LV! LEGISLATURA 

AP, AARIA EULAL!IA VELASCO RAMÍREZ ARRESIDENTA DE LA GOM:SI�N PERMANENTG: DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES 

DIP ANTONIA NATIVIDAD DIAZ JAMÉNEZ 
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